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LA COMISIÓN DE VALORACIÓN NOMBRADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 31 DE JULIO DE 2019 DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (B.O.A. nº 169, de 29 DE AGOSTO), POR LA QUE SE ANUNCIA CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE INSPECTOR EN EL ÁREA DE INSPECCIÓN Y DE TÉCNICO DE 
CALIDAD Y MEJORA EN EL ÁREA DE CALIDAD DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE ESTA 
UNIVERSIDAD, EN SU SESIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2019, 

 
 

HA ACORDADO: 
 
PRIMERO: Convocar a los aspirantes admitidos para la exposición y defensa de la memoria, el próximo 

día 17 de octubre de 2019 en la Sala de Comisiones (Juan Rivero Lamas), situada en la planta calle de la 
Facultad de Derecho del Campus San Francisco de acuerdo con la siguiente distribución, realizada de 
conformidad con el orden establecido por la Resolución de 25 de febrero de 2019, del Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN HORA 

Abello Latorre, Raquel 

1 Técnico de Calidad y Mejora. Área de Calidad y 
Mejora. Inspección General de Servicios. Rectorado 

13.00 h. 

Gálvez Herrando, Alberto 13.30 h. 

Ramón Sáenz, Mª Luisa 14.00 h. 

 
Cada aspirante dispondrá de un tiempo máximo de 15 minutos.  
 
SEGUNDO: La exposición y defensa de la memoria se podrá realizar mediante el uso de cualquier tipo de 

medios, siempre y cuando el contenido utilizado para la defensa y exposición esté comprendido en los 20 folios 
que, como máximo, debe contener la memoria escrita. A tal efecto, tendrán a su disposición un ordenador y un 
proyector de video. 

 
Se entregará a la Comisión de Valoración el material que se utilice en la defensa de la memoria o, en su 

defecto, una copia del mismo. 
 
TERCERO: El presente Acuerdo se publicará en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ) 

accesible en sede.unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en los terminales físicos ubicados en 
Zaragoza (planta baja del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro Cerbuna, 12) y en los Vicerrectorados de Huesca 
(C/ Ronda Misericordia, 1) y de Teruel (Ciudad Escolar, s/n). 

 
También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/concursos-de-

meritos 
 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por 
Isabel Luengo Gascón, Presidenta de la Comisión de Valoración. 
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